
  

FAO BLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 123: 01 9 MIMO 

RESOLUCION No.91.1.2.1. 2 0 0 

JOSE MARÍA BORJA GALLEGOS 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS-ENCARGADO 

MEDIANTE RESOLUCION No.ADM-91027 
DE 28 DE ENERO DE 1991 

CONSIDERANDO: 

QUE el 14 de enero de 1991 se ha otorgado ante el Notario Décimo 
Séptimo del cantón Quito la escritura pública de constitución de "LIBRE- 
RIA STUDIUM COMPAÑIA LIMITADA"? 

QUE el señor doctor Alberto Sánchez Herbozo ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de la misma: 

QU el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca, 
mediante Resolución No 0033 de 10 de enero de 12991 autoriza a la 
señora Concepción Martínez Calero, de nacionalidad española, para 

que invierta en la constitución de la commbañíia; 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N“91.1.2.1. 
0068 ae 30 de enero de 1991, ha emitido informe favorable para la 
contirmación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplá- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de " LIBRERIA STUDIÚR| COMPANIA 
LIMITADA", con domicilio en Quito con un capital. jal de 
S/.1'500. 000,00, áividido en 1.500 participaciones de s/:1 000,00 
cada una. de conformidad con los términos constantes en la; referida 
escritura pública. 

! 

ARTICULO SÉGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada “escritura 
piiblica se publique, por una e en uno de los diarios de mayuk circu- 
lación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. A 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptimo del (carton 
Quito. tome nota al marger de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba del contenido de la presente Resolución y siente pezón 
de esta anotación. 
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ARTICULO CUARTO 
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TO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito» a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la ley de Registro y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO. Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a 

31 ENE. 1991 
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